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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de Acuerdo por 
el que se reforma el séptimo párrafo del 
artículo 98-A de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 
2° de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 95 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo; e Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se Reforma el 
Artículo 44 fracción XXVI; 106 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Justicia.
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reforma el artículo 44 fracción XXVI; 106 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
Ángel Custodio Virrueta García Integrante del 
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, turnándose a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Justicia para análisis y Dictamen.

Quinto. Con fecha de 18 dieciocho de noviembre 
de 2021 dos mil veintiuno, quedaron integradas las 
Comisiones de Puntos Constitucionales y de Justicia de 
la Septuagésima Quinta Legislatura. Se llevaron a cabo 
reuniones de trabajo por estas Comisiones, empezando 
los trabajos de análisis y estudio el 19 diecinueve de 
noviembre de la presente anualidad, por lo cual se 
procede a emitir el Dictamen correspondiente, bajo 
las siguientes

Considerandos

El Congreso del Estado de conformidad a lo 
establecido en los artículos 44 fracción I y 164 fracción 
II de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, 85 y 89 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, resulta competente 
para conocer y Dictaminar las presentes Iniciativas.

Las Iniciativas de mérito se encuentra en el supuesto 
del artículo 243 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
toda vez que, de los documentos que posee estas 
Comisiones, se observa que transcurrieron los 90 días 
que se prevén para emitir el Dictamen de aprobación 
a discusión, y toda vez que no se solicitó el plazo de 
prórroga que contempla el mismo artículo, este asunto 
quedó concluido para su análisis

En correlación con el artículo 240, de la mencionada 
ley, a consideración de los integrantes de estas 
Comisiones, las Iniciativas deben turnarse para su 
archivo, pues no recayó sobre las mismas acuerdo 
alguno. Así mismo, se considera que las materias 
abordadas, no son de relevancia jurídica, ya que no 
implican un impacto significativo en el ordenamiento 
constitucional.

Asimismo, de los artículos 212 y 213 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, se precisa que el Pleno del congreso deberá 
de integrar y aprobar su Agenda Legislativa con el 
objetivo de establecer la planeación y propuestas de 
los diferentes grupos y representación parlamentaria, 
esto, con la finalidad de priorizar el trabajo del ejercicio 
de los tres años legislativos y con ello impactar en las 

Honorable Asamblea

A las Comisiones de Puntos Constitucionales y de 
Justicia de la Septuagésima Quinta Legislatura le 
fueron turnadas para su estudio, análisis y dictamen 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el séptimo párrafo del artículo 98 A de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 2° de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo; Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el primer párrafo del 
artículo 95 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; e Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 
44 fracción XXVI; 106 y 110 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, correspondiente a la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, para emitir dictamen de conformidad con 
los antecedentes y consideraciones siguientes

Antecedentes

Primero. En sesión del 09 nueve de julio de 2019 
dos mil diecinueve, se turnó el Acuerdo 245 que 
contiene, Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el séptimo párrafo del artículo 98 A de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, presentada por el Diputado 
Baltazar Gaona García, turnándose a las Comisiones 
de Puntos Constitucionales y de Justicia para análisis 
y Dictamen.

Segundo. En sesión del 09 nueve de julio de 2019 
dos mil diecinueve, se turnó el Acuerdo 250 que 
contiene, Iniciativa con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el artículo 2° de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, presentada por la Diputada Yarabí Ávila 
González, turnándose a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Justicia para análisis y Dictamen.

Tercero. En sesión del 09 ocho de julio de 2020 
dos mil veinte, se turnó el Acuerdo 449 que contiene 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el primer párrafo del artículo 95 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, presentada por la Diputada Lucila Martínez 
Manríquez, turnándose a las Comisiones de Puntos 
Constitucionales y de Justicia para análisis y Dictamen.

Cuarto. En sesión del 2 dos de diciembre de 2020 
dos mil veinte, se turnó el Acuerdo 528 que contiene 
Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
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políticas públicas del Estado para el beneficio de las 
y los michoacanos.

Finalmente, por lo anterior y del análisis realizado 
de las Iniciativas en comento, estas Comisiones, con 
fundamento en los artículos 61, 64, 85 y 89 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
el siguiente 

Acuerdo

Único. Se declaran para archivo definitivo las 
siguientes iniciativas:

I. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el séptimo párrafo del artículo 98 A de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.
II. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 2° de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.
III. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el primer párrafo del artículo 95 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo
IV. Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el artículo 44 fracción XXVI; 106 y 110 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 04 cuatro días del mes 
de octubre de 2022 dos mil veintidós.

 
Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. María 
Fernanda Álvarez Mendoza, Presidenta; Dip. Mónica 
Estela Valdez Pulido, Integrante; Dip. Gloria del 
Carmen Tapia Reyes, Integrante; Dip. María Gabriela 
Cázares Blanco, Integrante.

Comisión de Justicia: Dip. Anabet Franco Carrizales, 
Presidenta; Dip. Fidel Calderón Torreblanca, Integrante; 
Dip. Ernesto Núñez Aguilar, Integrante; Dip. Daniela 
de los Santos Torres, Integrante; Dip. David Alejandro 
Cortés Mendoza, Integrante.
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